
En el contexto de crisis social, ambiental y económica en el que se encuentra Colombia y
América Latina y el Caribe, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales, más conocido
como el Acuerdo de Escazú, es una histórica oportunidad para que los países de la región
puedan cooperar y fortalecer sus capacidades de manera progresiva y concertada, demostrar
coherencia en sus acciones y reforzar la gobernanza ambiental. El Acuerdo es una
herramienta esencial para fomentar políticas que trasciendan los periodos de gobierno y para
que estos se basen en pactos duraderos, luchen contra la corrupción y promuevan la
cohesión social. 

La entrada en vigor del Acuerdo de Escazú abrió un nuevo camino de oportunidades en todos
los niveles en la región para responder de manera rápida y contundente a desafíos urgentes
como el cambio climático, la pérdida de la biodiversidad y las vulneraciones de los derechos
humanos. También establece una base comparable y armonizada de procedimientos que
permitirán otorgar mayor certidumbre a las inversiones. Este tratado regional ofrece un nuevo
camino de integración regional para abordar de manera justa y equilibrada los desafíos del
desarrollo sostenible de manera simultánea, dejando atrás la idea de progreso económico
basado en la depredación social o ambiental. Al seguir procedimientos semejantes, el
Acuerdo de Escazú establecerá una plataforma regional para aplicar mejor las medidas de
protección ambiental y de respeto de los derechos humanos.

En este contexto, el Acuerdo de Escazú es un instrumento fundamental para el fortalecimiento
de las democracias en América Latina y el Caribe y por ello, desde el Foro Nacional Ambiental
celebramos la realización de la primera Conferencia de las Partes (COP) que se realizará del
20 al 22 de abril en formato híbrido en la sede de la CEPAL en Santiago de Chile. Hacemos
un llamado al gobierno de Colombia a ser coherente en los compromisos asumidos
como país signatario del tratado regional y en ese sentido, a participar de la COP 1 ya
que no lo hizo en la reunión preparatoria celebrada virtualmente el 4 de marzo de 2022. 

De igual manera, exhortamos al Congreso de la República a aprobar de manera urgente
el proyecto de ley del Acuerdo para avanzar con el trámite de ratificación por parte de
nuestro país. Este tratado también es muy importante para abordar la preocupante situación
que se vive en Colombia, uno de los países con mayor número de homicidios de líderes y
lideresas sociales y ambientales en el mundo.
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